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Luego de cuatro meses de espera y con el plazo vencido en marcha, el Gobierno publicó el reglamento de la Ley que crea el Fondo para las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, el cual tendrá una partida inicial de 50 millones de dólares proveniente del Tesoro Público y de la explotación del Gas de Camisea, según informó a ideeleradio, el presidente de la Comisión de Defensa del Congreso, Luis Iberico.

Con este fondo se podrá financiar la compra, el mantenimiento y la potenciación de los equipos de operación castrenses y policiales y de ninguna manera será utilizado para pago de personal y otros gastos cubiertos por el presupuesto anual de los ministerios del Interior y Defensa. Sin embargo, llama la atención que no se hayan incorporado mecanismos de control ciudadano, señala José Robles, integrante del área de Defensa y Reforma Militar del IDL. 

El general en retiro, Julián Juliá le da la razón y es que en el reglamento no se ha establecido que entidad será la encargada de realizar las adquisiciones y contrataciones y quién calificará a las empresas proveedoras. Si no se aclara este procedimiento podría repetirse lo ocurrido en la década pasada.

El Fondo será administrado por un Comité que está integrado por el titular del Consejo de Ministros, quien lo presidirá. También lo conforman los ministros de Relaciones Exteriores, Economía, Defensa e Interior. Las instituciones castrenses y policial deberán formular sus planes estratégicos, los cuales serán expuestos por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional ante el Consejo de Seguridad Nacional para su respectiva aprobación. 

Dentro de la priorización de necesidades de defensa y orden interno, la reparación y repotenciación de las unidades aéreas es una tarea impostergable, afirma el general Otto Elespuru quien plantea que se suspenda su mientras se procede al mantenimiento de los aviones, para evitar accidentes y pérdidas de vidas humanas.

El Fondo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se ha convertido ahora en un complemento a los presupuestos para los sectores Defensa e Interior. Dentro de este marco todos los programas y proyectos de adquisición, modernización y renovación del equipamiento militar-policial deben ser propuestos conjugando criterios técnicos y presupuestales para evitar su mal uso y abuso.

